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A partir del primer estado del mes de marzo se dejó de enviar un ejemplar de la providencia por 
correo electrónico a las partes 

ESTADO Nro. _013_ HOJA 1 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 28-Abr.-2021 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/4 
151874089001-2018-

00011-00 
SUCESIÓN 

CTE. ABDENAGO LÓPEZ 

CAMARGO – ROSA DELIA 

BUITRAGO RAMÍREZ 

----------------- 
27-Abr.-2021 

1.- TENER por notificados por aviso. 

2.- ORDENAR a secretaría expedir copia autenticada. 

3.- REALIZAR dicha gestión. 

2/4 
151874089001-2019-

00060-00 
Ley 1561 

PLACIDA NUMPAQUE 

FAGUA Y OTROS 

SORAIDA CECILIA GARZÓN 

RODRÍGUEZ Y PERSONAS 

INDET. 
27-Abr.-2021 

1.- TENER por contestada en tiempo la demanda. 2.- CONVOCAR a las partes a eso de las 08:45 horas del 

día 19-May.-2021. 3.- DISPONER los días 20 y 21-May.-2021. 4.- ORDENAR a secretaría que, comunique 

al (la) (los) curador (a) (es) ad-litem que contestó (aron) la demanda. 5.- PREVENIR a las partes procesales 

de este juicio. 6.- DECRETAR DE OFICIO 6.1.- DESIGNAR como perito topógrafo al auxiliar de la justicia: 

JUAN CARLOS MOZO GALINDO. 6.2.- DEJAR constancia. 6.3.- ADVERTIR al (la) perito aquí designado 

(a), que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación. 6.4.- IMPONER a las partes aquí 

intervinientes la carga probatoria y procesal. 6.5.- FIJAR como honorarios (1smlmv). 6.6.- ENTIÉNDASE 

que éstos se encuentran incorporados dentro de los honorarios. 6.7.- ESTABLECER como cuestionario al 

(la) perito topógrafo aquí designado. 6.8.- ORDENAR a secretaría entregar el enlace de ingreso al presente 

expediente electrónico. 

3/4 
158144089001-2019-

00091-00 
Ley 1561 

LUDOVINA ALVARES 

NIÑO  

PNAS. INDET. Y HDROS. DE 

LINO FAGUA CAST RO 27-Abr.-2021 

1.- RELEVAR del cargo de curador ad-litem al abogado DIEGO IGNACIO TORRES WILCHES. 2.- 

DESIGNAR como curadora ad-litem a la abogada MARÍA TERESA FLECHAS AVENDAÑO. 3.- 

CONCEDER a dicha profesional el término de cinco (5) días hábiles. 4.- COMUNICAR la anterior 

designación por el medio más expedito a los dos profesionales. 5.- ORDENAR ingrese el expediente al 

despacho. 

4/4 
151874089001-2021-

00015-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR 
EBSA  S.A.E.S. P. AGUSTÍN GUERRERO FAGUA  

27-Abr.-2021 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la presente actuación judicial. SEGUNDO.- AUTORIZAR para 

litigar dentro de esta actuación judicial, a la abogada ANDREA DEL PILAR CÁRDENAS MARTÍNEZ. 

TERCERO.- INADMITIR la demanda presentada a favor de la parte aquí ejecutante. CUARTO.- ORDENAR 

a la parte ejecutante subsanar la demanda en los términos del Art.90 del C.G. del P. (5 días), so pena de 

rechazo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DIFERIR la resolución de la petición de medida cautelar para cuando la demanda sea debidamente 

subsanada. 
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